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DIPUTADO

GRUPO SOCIALISTA

D. JOSE Ma JIMÉNEZ GONZÁLEZ, PORTAVOZ DEL GRUPO DE DIPUTADOS DEL
PSOE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS y AL AMPARO DE LO
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 97/3 DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN,
FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES,
PRESENTA ANTE EL PLENO DEL 2 DE MARZO DE 2012 LA SIGUIENTE:

PROPOSICIÓN

PROPOSICIÓN CON MOTIVO DEL 8 DE MARZO, OlA INTERNACIONAL DE LA MUJER

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Conmemoramos el Día Internacional de las mujeres en un momento complejo y difícil.

La crisis global y su gestión están aumentando las desigualdades en nuestro país mientras

crece la inquietud sobre futuro de las políticas de igualdad y su alcance en la vida cotidiana de

hombres y mujeres.

En los últimos años hemos visto avanzar la legislación sobre igualdad. Realizaciones

como la ley de protección integral contra la violencia de género, la ley para la igualdad, la ley

de salud sexual y reproductiva y de la IVE, el Plan integral de lucha contra la Trata de seres
humanos, etc. han estado acompañados de importantes avances en derechos sociales
plasmados en la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en

situación de dependencia y en el impulso de Planes, programas y recursos de atención integral

a las mujeres. Las políticas de atención social y rentas para combatir la pobreza han tenido

como destinatarias a las mujeres, principales víctimas de la exclusión social, y el incremento de

las pensiones mínimas en los últimos años han mejorado la calidad de vida de muchas mujeres

mayores. Al incrementar las pensiones mínimas hemos visto reducir la vulnerabilidad y la

pobreza de quienes cuentan con ingresos más escasos.

En definitiva, el avance en derechos individuales y el desarrollo del Estado del
Bienestar han acompañado a las mujeres y los hombres de nuestro país en su proyecto vital. A

pesar de las dificultades no podemos permitir que este proceso de avance, que es positivo

para la sociedad en su conjunto, sufra retrocesos ni se paralice. Creemos necesario defender y

mantener conquistas adquiridas y seguir impulsando actuaciones que hagan efectivo el

derecho a decidir, la protección eficaz frente a la violencia de género, la igualdad en el empleo,

la igualdad salarial, y el derecho a la conciliación, en definitiva la igualdad efectiva de mujeres y

hombres.

E-mail: grupopsoe@diputaciondeburgos.es • Teléfono: 947 25 86 13 • Fax: 947 25 86 57



&
~

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

DIPUTADO

GRUPO SOCIALISTA

Hoy además podemos asegurar que el Estado del Bienestar es más necesario que

nunca para garantizar la efectividad de los derechos a las personas y para apoyar a quienes

están en situación de mayor vulnerabilidad, un espacio donde las mujeres son mayoría. Por

eso junto a la garantía de derechos es fundamental reforzar el derecho a la educación desde

los O años, la sanidad pública, la atención a las personas en situación de dependencia, los

servicios de cuidado, en definitiva una red que facilite la vida de las personas con opciones y

oportunidades.

Por todo ello, el Grupo Socialista solicita que el Pleno de la Diputación Provincial de Burgos:

l-Inste al Gobierno de la Nación a:

- Mantener el derecho de las mujeres a decidir sobre su salud sexual y reproductiva, de

acuerdo con la Ley de Salud Sexual y Reproductiva y de la IVE, haciéndolo efectivo en todas las
CC.AA.

- Modificar el decreto de medidas urgentes para la reforma laboral, a fin de garantizar de
manera efectiva el derecho a la conciliación así como las medidas que hagan posible la

igualdad en el empleo, la incorporación de las mujeres a todos los puestos de responsabilidad,

y la igualdad salarial, tal como establece la ley para la igualdad.

- Que impulse los servicios del Estado del Bienestar relacionados con el cuidado y la atención a

todas las personas que lo necesitan, especialmente menores, personas mayores y en situación

de dependencia.

- Promover la igualdad real y efectiva en todas las políticas públicas y en la sociedad.

2- Apruebe que esta Diputación Provincial mantenga para la anualidad 2012 los programas

relacionados con la mujer, la igualdad, la lucha contra la violencia de género y la conciliación e

implemente todas las novedades que sean necesarias en esta área.

En Burgos, a 28 de febrero de 2012

JosÉ
Port

Al A PLENO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SURGOS
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